
RECOMENDACIÓN No. 27/2007* 
 
*  La Recomendación 27/2007 se dirigió al Presidente Municipal Constitucional de Ixtlahuaca, Estado de México, el 10 
de septiembre del año 2007, por insuficiente protección de personas. Se ha determinado publicar una síntesis de la 

misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y 
consta de  20  fojas. 

 
El 11 de mayo de 2007, esta Comisión Estatal de Derechos Humanos recibió el escrito de 
queja que presentó una persona de sexo femenino, mediante el cual se inconformó en contra 
de servidores públicos del municipio de Ixtlahuaca, en los siguientes términos: El domingo 6 de 
mayo del año en curso mi hijo conjuntamente con otros 6 o 7 compañeros se trasladaron a 
medio día a Jocotitlán a una 'charriada' [sic]... terminada ésta se trasladaron a Atlacomulco 
para convivir... aproximadamente a las 2:00-2:20 horas del día 7 del mismo mes y año en 
curso, llegaron al OXXO que se encuentra ubicado en el crucero de Ixtlahuaca junto a los 
puentes, donde se percatan de la estancia de una patrulla... después de haber comprado [sic] 
unas cosas se despidieron... para retirarse cada quien a sus domicilios... con mi hijo iban los 
jóvenes... al ir caminando por debajo de los puentes, el Comandante que cubría el turno le 
indicó a los oficiales que le acompañaban en la patrulla agarren al del sombrero (era mi hijo), 
ante lo cual mi hijo se echó a correr temiendo por su seguridad... lo persiguieron... lo alcanzan 
en el callejón [por el que se accesa a la colonia SEDUE] para que de inmediato uno de los 
oficiales le echó gas lacrimógeno y... lo golpearon, incluso cuando llegó uno de los jóvenes 
atrás de los oficiales les arrebató a mi hijo, sin embargo... a su amigo precitado también lo 
golpearon, deseo aclarar que... fue golpeado mi hijo como el joven... a unos metros de mi 
casa... donde le echaron el gas lacrimógeno, circunstancias de las que me percaté por que al 
estar siendo golpeado mi hijo... gritaba... al escuchar sus gritos me di cuenta que se trataba de 
[él]... por lo que de inmediato salió [de mi domicilio] mi otro hijo, mi esposo y la suscrita... y una 
vez que cuestioné [a los policías] sin explicación alguna se retiraron del lugar... dejando tirado y 
golpeado a mi hijo, y con los ojos lastimados, irritados y sin visibilidad por el gas lacrimógeno... 
nos trasladamos al Ministerio Público a denunciar la conducta violenta y antisocial de tan 
lamentables servidores públicos de seguridad pública... 
 
El 22 del mismo mes y año, este Organismo notificó a la señora del caso, la recepción y 
admisión de escrito de queja, al cual se le asignó el número de expediente 
CODHEM/TOL/2093/2007. 
 
Una vez agotado el procedimiento de queja, se pudo conocer que a las 2:00 horas 
aproximadamente del día siete de mayo de 2007, los servidores públicos municipales de 
Ixtlahuaca: José Humberto Dávalos Cruz, José Rosario Antonio Montoya y Blas Guadalupe 
Sánchez, a bordo de la unidad 020, acudieron al crucero de las carreteras Toluca-Atlacomulco 
e Ixtlahuaca-Jiquipilco, donde se encontraban diversos jóvenes, a los que les requirieron se 
retiraran del lugar; derivado de ello, uno de los jóvenes, cuestionó al Subcomandante Dávalos 
Cruz, el motivo por el cual les solicitaba su retiro, interviniendo el agraviado para abrazar a uno 
de sus amigos y conducirlo hacia su domicilio. 
 
En virtud de la respuesta de este último, el Subcomandante vía radio solicitó ayuda 
argumentando que lo habían golpeado en una riña, arribando al lugar los elementos: Alberto 
Álvarez Vargas, Roberto González Ángeles, Telésforo Barrios Pérez, Moisés José Agustín, 
Fredy Salinas González, Oscar Reyes Suárez y Humberto Santamaría González, a bordo de 
las unidades: 03, 011, 014 y 016, respectivamente; al percatarse de ello, los jóvenes corrieron 
hacia el domicilio de uno de ellos, ubicado en la colonia SEDUE, donde metros antes les dieron 
alcance, e inmediatamente le infligieron diversos golpes a uno de ellos, al observar las 
acciones el agraviado intervino, a quien los policías también golpearon. 
 
Durante los tratos degradantes, el hijo de la quejosa, gritó "mamá", lo cual escuchó la señora y 
motivó que saliera de su domicilio en compañía de su esposo y su otro hijo, al percatarse de la 
agresión, la señora cuestionó con voz grave a los policías acerca de ello, ocasionando que se 
retiraran sin argumento alguno. 
 
Por estos hechos, la hoy quejosa acompañada de los agraviados, acudieron a la 
Representación Social de dicha municipalidad, donde se inició la Averiguación Previa 



IXT/III/903/2007, misma que con posterioridad fue remitida a la Mesa Cuarta de la Dirección 
General de Responsabilidades de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 
cuyo Ministerio Público dio inicio a la indagatoria TOL/DR/IV/580/2007, la cual aún se 
encuentra en trámite. 
 
Por lo antes expresado, El Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de México, 
respetuosamente formuló al Presidente Municipal Constitucional de Ixtlahuaca, México, las 
siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Se sirva instruir al titular del órgano de control interno del H. Ayuntamiento a su 
digno cargo, mediante el envío de una copia certificada de la Recomendación; la cual se 
anexó, para que inicie el correspondiente procedimiento administrativo disciplinario en contra 
de los servidores públicos municipales de Ixtlahuaca: José Humberto Dávalos Cruz, José 
Rosario Antonio Montoya, Blas Guadalupe Sánchez, Fredy Salinas González y Humberto 
Santamaría González, por los actos descritos en el cuerpo del documento de Recomendación, 
tendente a investigar, identificar y determinar la responsabilidad administrativa en que 
incurrieron en menoscabo de las personas agraviadas señaladas con anterioridad, sin omitir 
considerar las evidencias descritas. 
 
SEGUNDA. Se sirva instruir a quien corresponda, se impartan cursos de capacitación y 
adiestramiento en materia de seguridad pública, a los servidores públicos encargados de hacer 
cumplir la ley del municipio de Ixtlahuaca, a fin de que durante el despliegue de su encomienda 
pública, observen invariablemente los principios torales dispuestos en el párrafo sexto del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
ordenamientos internacionales citados en la Recomendación.  Lo cual sin duda redundará en el 
respeto a los derechos humanos de los habitantes de esa circunscripción. 
 


